
 

SOLICITUD Y RESPUESTA EN LINEA 

DE RECURSOS DE REVISIÓN Y 

APELACIÓN DE MULTAS 

Ley 290 
 



PAGINA WEB KIOSCOS 
TECNOLÓGICOS 

DEL PAÍS 

OFICINAS DE 
SEGURIDAD DE 

TRÁNSITO 
A NIVEL 

NACIONAL 

https://tramitesenlinea.policia.gob.ni 



Ciudadano 
Página 

Kiosko Selecciona 
Tipo 
Trámite 
Recurso 

Boletas 
Activas 

Ciudadano 
Selecciona N°  
de Boleta 

Indica Tipo  
De Recurso 

APELACIÓN 

Relación 
de 

Hechos Selecciona 
Petición Datos Notificación 

-Teléfono 
- Correo electrónico 

Ingresar 
N° 

Resolución 

Motivo 
Afectación 
O Agravios 

* Revisión     15 días  hábiles  Fecha Multa 
* Apelación    6 días hábiles después de notificado su recurso de Revisión 

FIN 

Adjunta  
Fotos? 

Opción de 
Adjuntar  
Imágenes 

* Correo electrónico  Enviar 
Videos o más Imágenes 



RATIFICA 

Tendrá que 

presentarse en la 

Oficina de Tránsito 

correspondiente 

para que le 

cambien la boleta 

1. Ingresar Recurso de 

Apelación en Línea 

 

2. Realizar pagos y 

cumplir con requisitos 

establecidos 

Tiene 2 opciones: 

MODIFICA 

Su licencia le llegará 

por Correos de 

Nicaragua, es decir, no 

es necesario que se 

presente a las Oficinas 

de Tránsito 

ANULA 

A 

R 

M 

* Respuesta de Revisión     20 días  hábiles  Fecha de Solicitud 
* Respuesta de Apelación    30 días hábiles  Fecha de Solicitud 



MODIFICA 

Ingresar a Página Web 

1 

https://tramitesenlinea.policia.gob.ni 

Recurso Administrativo 

2 

Ingrese a 

su cuenta 

con su 

Usuario y 

Contraseña 

* Si no tiene cuenta, puede crearla desde el botón CREAR CUENTA  

Selecciona en el menú MÓDULO 

DE RECURSOS, la opción 

INFRACCIONES DE TRÁNSITO 



MODIFICA 

Recurso Administrativo 

3 

Verificar respuesta 

4 

Automáticamente se cargará 

el recurso donde podrá dar 

seguimiento al estado de 

proceso del mismo 

Estado 

Podrá notificarse dando 

clic en el icono de 

RESOLUCIÓN y 

posteriormente 

IMPRIMIRLA 



GRACIAS 
 


